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1. OBJETIVO 

Incorporar una funcionalidad que permita el registro de nuevos Tipos De Giro, para la 

Fase Girado con Código de Documento B 065 Cheque, así como la incorporación de 

nuevas Validaciones 

 

2. FINALIDAD 

La finalidad de esta Guía es instruir a los usuarios de las Entidades que usan SIAF, en 

el procedimiento de registro de los nuevos tipos de Giro y conocimiento de las nuevas 

validaciones. 

3. PROCEDIMIENTO DE REGISTRO 

En el Módulo Administrativo, para la Fase Girado se han agregado dos Tipos de Giro: 

J- Mandato Judicial y O- Otros. 

 

 
 

Estos dos nuevos Tipos de Giro se visualizarán en los siguientes Tipos de Operación: 

 

 
 

Cuando el Tipo de Operación es “N” u “OG” y el Tipo de Giro es “J” Mandato Judicial, 

en el código de documento B del Girado solo se mostrarán los siguientes códigos: 

 

 065 – Cheque 

 068 – Carta orden 

 095 – Orden de Pago Electrónico 

 081– Transferencia a cuenta de terceros (CCI) 

 

Cuando en la Fase Girado el Tipo de Giro es “O” Otros, en el código de Documento 

B se mostrará por defecto el 065 – Cheque y en la ventana de Ayuda será la única 

opción a seleccionar. 
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Solo para los Tipos de Giro J y O con Código de Documento B 065 cheque, en la 

parte inferior derecha del documento B, se mostrará el botón Documento Sustento. 

 

 
 

Al dar clic sobre Documento Sustento, se presentará una ventana, que lleva por 

título Documento Sustento, esta funcionalidad permitirá registrar lo siguiente: 

 

 Documento: N° de la Sentencia Judicial. Si el Tipo de Giro es J, es 

obligatorio y si es O, el registro es opcional. 

 

 Fecha: La fecha del Mandato Judicial. Si el Tipo de Giro es J, es obligatorio 

y si es O, el registro es opcional. 

 

 Justificación: Una breve descripción, justificando el motivo por el cual está 

girando Cheque. Es obligatorio para los dos Tipos de Giro J y O. 
 

 
 

Cuando la Entidad trasmita a la Base de Datos MEF un Girado con tipo de Giro J u 

O y código de Doc. B 065, este permanecerá en estado Trasmitido “T” en espera de 

la aprobación o rechazo de la Dirección General del Tesoro Público (DGTP). En el 

caso que la DGTP lo autorice, el girado pasará a estado Verificado “V”, para luego 
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continuar con el procedimiento ya establecido, pero si por el contrario lo rechaza 

este retornará al Cliente SIAF, con el mensaje “Rechazado por Tesoro Público” 

 

 
 

Cuando la Entidad requiera girar cheque, cuyo Beneficiario es SUNAT, lo registrará 

con el tipo de giro que corresponde y en la Descripción del cheque deberá decir 

“SUNAT/BANCO DE LA NACION”.  

 

 
 

Cuando se realice un Girado en un expediente cuyo tipo de Operación sea N –Gasto 

Adquisición de Bienes y Servicios u OG –Gasto Otros Gastos Definitivos y el código 

de documento B sea Cheque con tipo de Giro diferente a “J” u “O”, la Base de Datos 

del MEF devolverá la operación en Estado rechazado con el Mensaje “1451 Tipo 

de Giro no valido para el Tipo de Operación”.  
 

 
 
 

Cuando se realice un Girado en un expediente cuyo tipo de Operación sea C, A, AV, 

RC, E y el código de documento B igual a Cheque con tipo de Giro diferente a “J” u 

“O”, la Base de Datos del MEF devolverá la operación en Estado rechazado con el 

Mensaje “1447 Tipo de Operación con Cheque no permitido”.  
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Cabe recalcar que los giros a Proveedores, la Entidad debe utilizar el Código de 

Documento B 081-Transferencia a Cuenta de Terceros (CCI). 

4. CONSULTA WEB 

 
 En el Módulo Administrativo del Aplicativo Web Operaciones en Línea, Sub Módulo 

Consultas, se ha implementado la opción “Cheques Pendientes de Autorización 

en DGTP”, en donde se permitirá consultar si los Cheques girados (J y O Doc. B 

065) en estado Trasmitido “T” se encuentran en evaluación por la Dirección General 

del Tesoro Público (DGTP).  

Para ingresar se debe dar clic sobre la opción para visualizar la Consulta. Se observa 

los filtros por Tipo de Operación, Tipo de Giro, así como también se podrá realizar 

la búsqueda por Número de Expediente. En esta consulta la Entidad podrá visualizar 

los Girados con Tipo de Giro J-Judiciales u O-Otros y código de documento B 065 

Cheque, solo se mostrarán cuando la DGTP aún no ha autorizado o rechazado. 

Cuando los cheques se hallan autorizado o rechazado, dejaran de visualizarse en 

esta Consulta. 

 

 


